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Han sido variadas las formas de entender el ordenamiento territorial. La visión 
dominante define al proceso de ordenar el territorio como instrumento de polí-
tica pública a cargo de los Estados y centrado en aspectos físicos. Sin embargo, 
desde el entendimiento del territorio como una construcción social formada por 
múltiples relaciones, actores y escalas, la visión dominante se queda restringi-
da a la inclusión de actores, principalmente gubernamentales en el proceso de 
ordenar el territorio. En el curso de Enfoque Sociocultural del ordenamiento te-
rritorial del Posgrado en Geografía impartido en el Centro de Investigaciones 
en Geografía Ambiental (ciga) de la Universidad Nacional Autónoma de México, 
basados en ese entendimiento del territorio, hemos discutido una visión más 
integral del ordenamiento territorial, que lleva a cuestionarnos ¿quiénes son 
los actores involucrados en él? Este artículo fue guiado por esas discusiones, y 
pretende comprender los territorios para identificar las relaciones que los confi-
guran y los actores involucrados. Los ejes revisados se conformaron en tres áreas 
de estudio, dos en México y una en Colombia. Mostrar los actores involucrados 
en el proceso de ordenar procura construir una visión que supere el enfoque 
sectorial y parcial, para dar paso a procesos más integrales que abarquen la com-
plejidad de actores y relaciones que forman los territorios.
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Introducción

A nivel mundial, en la década de los años treinta del 
siglo pasado, se originó el concepto de ordenamiento 
territorial, principalmente en países europeos. En Amé-
rica Latina inicia en la década de los setenta. En México, 
los orígenes del ordenamiento territorial se ubican con 
la Ley de Planeación, fue en ésta donde se introdujo por 
primera vez el concepto de ordenamiento territorial. Di-
cho concepto ha sido una tarea realizada predominante-
mente por el Estado, para lo cual se secciona al territorio 
en escalas administrativas y en sectores. A más de nue-
ve décadas del origen del término, junto a cambiantes 
condiciones globales que involucran diversos territorios 
y escalas −lo que ha incrementado las desigualdades 
sociales− es válido cuestionar quiénes son los actores 
involucrados en el ordenamiento territorial (ot). Pre-
ocupados por estos temas, en el curso de Enfoque So-
ciocultural del ordenamiento territorial, del posgrado 
de Geografía de la Universidad Nacional Autónoma de 
México, impartido en el Centro de Investigaciones en 
Geografía Ambiental, nos propusimos realizar este do-
cumento con la finalidad de plasmar las discusiones en 
torno a los actores que participan en el ot, mismas que 
fueron revisadas a través de tres casos de estudio, dos en 
México y uno en Colombia.  

¿Quiénes son los actores 
involucrados en el 
ordenamiento territorial? 

C A R L O S  A R T U R O  G U Z M Á N  G A R C Í A 

K A R L A  A D E L A  H U E R T A  S A N T I A G O

F E R N A N D O  S A L V A D O R  M E D I N A  V A L E N C I A

C I N T H I A  R U I Z  L Ó P E Z

El ordenamiento territorial 
en México y Colombia

En las ordenanzas de ot se reconoce su importancia en 
la orientación y administración y usos del suelo, centra-
do en los componentes físicos. El ot ha sido relacionado 
con la planeación urbana, pero también de los recursos 
forestales, generando tipos de ot de acuerdo con los sec-
tores y tamaño del gobierno que lo aplique. 

El ot en América Latina inicia en la década de los se-
tenta, principalmente con planes urbano-regionales y 
urbanísticos,1 posteriormente, en la década de los ochen-
ta surge el ordenamiento ecológico y comunitario,2 y 
recientemente el ordenamiento turístico.3 Los tipos y el 
desarrollo de la ordenación territorial han sido influídos 
por modelos de países, como Estados Unidos. 

1 Á. Massiris, “El concepto de ordenamiento territorial”, Geocalli, vol. 7, núm. 13, 
2006, pp. 17–55.
2 Camara de Diputados del H. Congreso de la Unión, “Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente,” dof, 2023.
3 M. A. Arteaga Aguilar, M. E. Ayala Arcipestre y R. I. Márquez, “ordenamiento 
territorial comunitario, participación social y uso del suelo: experiencias en el 
sureste de México”, Perspectiva Geográfica, vol. 19, núm. 2, 2016, pp. 289-308. doi: 
<10.19053/01233769.4100>.
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Específicamente en México y Colombia, el ot ha sido 
guiado por la promulgación de múltiples normativas de 
diversos sectores (planeación, ecodesarrollo, turismo, de-
sarrollo regional y rural, agroforestal, entre otros) donde 
se plasma un proyecto de Estado y la representación de 
la realidad, premiando algunos aspectos, pero desesti-
mando otros. En ambos países, se constata cómo la visión 
sectorial (urbanístico, ambiental, político-administrativo, 
etcétera) ha permeado las políticas de ordenamiento; sin 
embargo, no existe claridad sobre los mecanismos de ar-
ticulación entre las acciones sectoriales y territoriales,4 ni 
se tiene conocimiento de quiénes son los actores involu-
crados en la práctica. Cabe destacar que la definición de ot 
es diversa y va desde un instrumento de política pública 
hasta una disciplina científica.5

En México, las principales normativas publicadas en 
la materia conciben al ot como un instrumento en que 
los actores responsables de ordenar el territorio son los 
gobiernos (municipales, estatales y federal) y donde la 
población forma parte del objeto a ordenar. Esto se pue-
de evidenciar en una revisión de la normativa relevante. 
En la década de los setenta, con la Ley General de Asen-
tamientos Humanos (lgah), que tenía como funciones la 
ordenación y regulación de asentamientos humanos, se 
estableció que la ordenación del territorio correspondía 
a las autoridades y consistía en la regulación de usos de 
suelo, reservas y destinos de áreas y predios.6 

A finales de la década de los ochenta, con la Ley Gene-
ral del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente,7 
que se centró en el ordenamiento ecológico, concibién-
dolo como un instrumento de política ambiental que 
regula o induce el uso del suelo y las actividades pro-
ductivas, para lograr una protección del medio ambien-
te, la preservación y el aprovechamiento sustentable de 
los recursos naturales. Confiriendo a los gobiernos mu-
nicipales y estatales la responsabilidad de generar esos 
instrumentos.8 Con esta normativa surgieron los orde-

4 Á. Massiris, op. cit.
5 Idem.
6 Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, “Ley General de Asentamientos 
Humanos,” DOF, 1976, [En línea]. Disponible: <http://dof.gob.mx/nota_detalle.
php?codigo=5284148&fecha=04/01/2013>.
7 Camara de Diputados del H. Congreso de la Unión, “Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente,” dof - Diario Oficial de la Federación, 2023.
8 sedesol, “Programa Nacional de Desarrollo Urbano y Ordenación del Territorio, 
2001-2006”. 2001.

namientos ecológicos y comunitarios, en estos últimos 
se esperaba mayor participación de los habitantes.9 

En el año 2000 se planteó una nueva forma de or-
denar el territorio, con la creación de dos instrumen-
tos, primero los Programas Estatales de ordenamiento 
territorial (peot) y Plan Nacional de Desarrollo (pnd si-
guiendo la Ley de Planeación y la lgah). Los peot fueron 
un esfuerzo liderado por el Grupo Interinstitucional de 
ordenamiento territorial (giot),10 que proponía una polí-
tica de enfoque interdisciplinario y global. Estos fueron 
establecidos en el pnd que buscaba nuevos enfoques 
con el fin de elevar la competitividad económica en las 
ciudades y regiones, la equidad y la igualdad, así como 
la cohesión e independencia, soberanía e integridad 
territorial del país. Aunque el pnd proponía la toma de 
decisiones para maximizar la eficiencia económica del 
territorio, cohesión política y social, estableciendo como 
necesaria la participación de todos los actores involucra-
dos, en su aplicación no tuvo los resultados esperados. 

En 2019 se publicó el Programa de ordenamiento 
turístico General del Territorio, que reconocía al orde-
namiento turístico como un instrumento de política 
turística que busca un aprovechamiento ordenado y 
sustentable.11 

Dieciséis años después, se propone la Estrategia Na-
cional de ordenamiento territorial (enot)12 publicada por 
primera vez en la Ley General de Asentamientos Huma-
nos, ordenamiento territorial y Desarrollo Urbano del 
año 2016, pero que apareció en el Diario Oficial de la Fe-
deración hasta 2021. Su objetivo coincidía con muchas 
de las normativas pasadas como: preservar los recursos, 
subsanar y erradicar las desigualdades sociales y econó-
micas, congruencia con otros marcos de referencia en la 
escala nacional, y configurar la dimensión espacial del 
desarrollo del país en el mediano y largo plazos. Entre 

9 M. A. Arteaga Aguilar, op. cit.
10 Formado por iniciativa de la Secretaría de Desarrollo Social (sedesol), integrado 
por el Instituto Nacional de Estadística, Geografía e Informática (inegi), la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Naturales (semarnat, antes semarnap) a través del 
Instituto Nacional de Ecología (ine) y el Consejo Nacional de Población (conapo). / 
M. Sánchez Salazar y J. Palacio Prieto, “La experiencia mexicana en la elaboración 
de los programas estatales de ordenamiento territorial: diagnóstico, problemática y 
perspectivas desde el punto de vista de la participación del Instituto de Geografía de 
la unam”, en Investigaciones Geográficas, núm. 53, 2004, pp. 75-97.
11 sectur, “Acuerdo por el que se expide el Programa de Ordenamiento Turístico 
General del Territorio”, 2019.
12 “Acuerdo por el que se expide la Estrategia Nacional de Ordenamiento Territorial, 
2020-2024”, sedatu, 2021, pp. 12-279.
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sus fortalezas está propiciar el diálogo multisectorial 
entre autoridades, población civil y actores involucrados 
para reconocer las necesidades y particularidades en el 
proceso de planeación.13 Sin embargo, en el instrumen-
to persiste la tensión sectorial y territorial y la desvincu-
lación de actores partícipes en México. 

En el 2021, el Programa Nacional de ordenamiento 
territorial y Desarrollo Urbano14 determina que el ot es 
una política de Estado promovente de la coordinación de 
distintos actores, que establecerá la reorientación de las 
vocaciones del suelo, la ocupación y el aprovechamiento 
sostenible del territorio, integrado por las dimensiones 
ambientales, sociales, culturales y económicas del desa-
rrollo, que trascienda el ámbito rural y urbano, promo-
viendo el cuidado de la biodiversidad y reducción del 
riesgo ante desastres, reconciliando con su entorno na-
tural y construyendo territorios de paz y bienestar. En la 
revisión del caso mexicano, el ot ha sido entendido prin-
cipalmente como una política de Estado, que propone la 
regulación y usos, aunque se reconocen avances hacia 
una inclusión más amplia de los actores involucrados y 
de las características de los territorios a ordenar; persisten 
las limitaciones del enfoque sectorial determinante de 
los tipos de ordenamiento, los actores involucrados y los 
territorios a ordenar. Esto deja fuera de la ordenación del 
territorio espacios en proceso de transición urbano-rural, 
especialmente relevantes en espacios informales, y exclu-
ye a las formas de propiedad de la tierra de ámbitos rura-
les, bajo el argumento que lo urbano y rural se ordenan 
con instrumentos, gobiernos y actores distintos. 

La situación en Colombia no difiere mucho del caso 
mexicano. El ot en este país se entiende como un proceso 
de planificación y gestión para el desarrollo a cargo del 
gobierno nacional. A partir de la promulgación de la Cons-
titución Política de Colombia en 1991 se buscó descentra-
lizar y otorgar autonomía a las entidades territoriales en 
el marco de una república unitaria. La Ley 388 de 1997 
estableció que todos los municipios deben formular sus 
Planes de ordenamiento Territorial (pot), los cuales deben 
considerar la participación comunitaria y ciudadana para 

13 C. Ruiz-López, et al., “Una estrategia nacional de ordenamiento del territorio en 
México. Cómo y para qué”, Boletín la unam, vol. marzo-abril, núm. 90, 2021, pp. 1-8.
14 Camara de Diputados del H. Congreso de la Unión, “Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente,” dof, 2023.

concertar intereses sociales, económicos, ambientales y 
urbanísticos.15 De manera similar, la Ley General de Turis-
mo de 1996 (modificada en 2012)16 proporciona un mar-
co para que los pot consideren esta actividad como una 
oportunidad de desarrollo y función social.

Posteriormente, en 2011 se emitió la Ley Orgánica de 
ordenamiento Territorial (loot), la cual busca establecer 
esquemas asociativos entre las entidades involucradas 
en el proceso de ordenamiento territorial, como el sector 
público, la administración y la ejecución de obras, con 
el objetivo de promover la concurrencia y alineación de 
inversiones prioritarias para fortalecer la descentraliza-
ción, la distribución de riqueza y abordar la inequidad y 
la pobreza extrema. Esta ley tiene como propósito con-
solidar la democracia participativa, la descentralización y 
la autonomía territorial, basándose en los principios del 
desarrollo sostenible.

En el mismo marco constitucional, la Ley 99 de 199317 
creó el Ministerio de Ambiente y organizó el Sistema 
Nacional Ambiental (sina), incorporando un marco insti-
tucional basado en el desarrollo sostenible. Además, se 
establecieron las Corporaciones Autónomas Regionales 
(car), como entidades encargadas de proteger el am-
biente y los recursos naturales en una unidad territorial, 
generalmente una cuenca hidrográfica u otra unidad 
biogeográfica o ecosistémica. Destaca como anteceden-
te la car Cundinamarca, creada en 1961, inspirada en 
la experiencia de “gestión ambiental de cuencas” de la 
Tennessee Valley Authority en los Estados Unidos.18 Las 
car son las autoridades ambientales de cuenca y sus 
normativas, en el marco de los Planes de Ordenamiento 
y Manejo de Cuencas Hidrográficas (pomca) y los Planes 
de Ordenamiento de Recurso Hídrico (porh), tienen je-
rarquía superior a los pot.

Aunque existen elementos valiosos, el ordenamiento 
territorial en Colombia enfrenta desafíos pendientes de 

15 El Congreso de Colombia, “Ley 388”, 1997. Disponible: <https://www.minenergia.
gov.co/documents/4242/22687-Ley_388_de_1997.pdf>.
16 Congreso de la República de Colombia, “Ley General de Turismo”, Ley 300, 26 de 
julio de 1996.
17 El Congreso de Colombia, “Ley General Ambiental de Colombia, Ley 99, 
Observatorio Regional de Planificación para el Desarrollo de América Latina y el 
Caribe, 1993. <https://observatorioplanificacion.cepal.org/es/marcos-regulatorios/
ley-general-ambiental-de-colombia-ley-99-de-1993>.
18 A. Durojeanni, A. Jouravlev y G. Chávez, Gestión del agua a nivel de cuencas. Teoría 
y práctica, Naciones Unidas, cepal, 2002.
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resolver. En primer lugar, se observa en los pot una clara 
segmentación dicotómica entre áreas urbanas y rurales, 
con una inclinación en el ordenamiento hacia las zonas 
urbanas. En zonas rurales, el papel de las car se limita 
a la gestión y control de los recursos naturales sin es-
tablecer directrices claras para el uso del suelo, por lo 
que los pot municipales aplican los mismos criterios de 
los suelos urbanos para estas zonas. Esta segmentación 
urbana/rural dificulta la continuidad e integración terri-
torial local, promoviendo políticas sectoriales fragmen-
tadas que a veces se superponen. Esto genera conflictos 
institucionales y jerárquicos entre el nivel nacional y 
local, así como entre diferentes sectores, lo cual afecta 
negativamente la participación comunitaria y la gober-
nanza territorial. 

El ot y su aplicación está relacionado con la forma como 
se concibe al territorio. Retomando el enfoque territorial 
planteado por Federico Morales Barragán y Fredy Jimé-
nez19 el territorio es una construcción social, formada de la 
expresión histórica de las dimensiones espacio y tiempo, 
que estará estructurada por las relaciones entre seres hu-
manos y los elementos biofísicos. Desde esta concepción, 
la construcción del territorio es un proceso colectivo que 
se manifiesta en diferentes niveles. Esta forma de enten-
der al territorio considera que su ordenamiento incluirá 
las relaciones sociales que lo forman, expresadas en di-
versos niveles, sean rurales o urbanos, y vinculándose 
con diversos actores. La pregunta que guía el artículo es 
quiénes son los actores involucrados en la ordenación 
del territorio, siguiendo el anterior entendimiento del 
territorio, se responde de manera anticipada que el ot 
incluirá a actores residentes y no residentes. De acuerdo 
con ello, la revisión de los casos de estudio se organiza 
de la siguiente manera: cómo se entiende el territorio a 
ordenar, qué actores (residentes y no residentes) se re-
conocen y cómo se involucran con el proceso de ordenar 
el territorio. 

Casos en México

La selección del caso de estudio “Ampliación Leandro 
Valle” responde a tres factores principales. 1) Tenencia 
y origen del asentamiento: al pertenecer a una comuni-

19 F. Morales Barragán y F. Jiménez López, Fundamentos del enfoque territorial: 
actores, dimensiones, escalas espaciales y sus niveles, México, unam-ceiich, 2018.

dad no formal y un establecimiento en el año 2012, la 
población se vuelve un factor importante para entender 
la configuración territorial. Los actores locales figuran 
como líderes frente a las autoridades, que no siempre 
se encuentran en disponibilidad de colaborar; 2) Es-
cala: dentro de las investigaciones territoriales existen 
distintas escalas de acercamiento y precisión, en el caso 
de estudio la escala (manzana y calle) permite abordar te-
mas que en muchas otras escalas serían generalizados u 
omitidos; 3) Acceso universal al conocimiento:  como par-
te de las actividades de retribución social de conacyt del 
proyecto de tesis de maestría del posgrado en Geografía, 
ciga-unam, titulado “Diez años de estrategias adaptati-
vas ante múltiples amenazas de población vulnerable 
en asentamientos del periurbano de Morelia”, se elige 
el caso con el objeto de mostrar las estrategias de los 
habitantes para hacerse visibles ante un proceso de or-
denación que los excluye. 

Dentro del estado de Michoacán, y en específico en 
la ciudad de Morelia, los instrumentos de planeación 
como el ot son una forma de tratar de regular y aprove-
char las características físicas del territorio para su apro-
vechamiento. Si bien estos instrumentos son realizados 
por técnicos o especialistas y no se encuentran fuera del 
marco de usos aptos de suelo, estas herramientas se 
han sesgado, ya que solamente se analizan los factores 
físicos naturales sin tomar en cuenta que el territorio es 
construido por la intervención de los habitantes, quie-
nes transforman y cambian dicho espacio a través del 
tiempo para su aprovechamiento.   

El caso de estudio se encuentra dentro de un asenta-
miento popular formado por relaciones de inseguridad 
en la tenencia de la tierra, por ello, son los habitantes 
quienes organizan, utilizan y ordenan su territorio según 
sus necesidades. Aunque el asentamiento se  estableció 
en el sitio desde hace más de 10 años, se caracteriza por 
una relación de falta de regularidad que no le ha permi-
tido obtener el reconocimiento por parte del gobierno 
municipal. Esta situación se hizo evidente en el Progra-
ma de ordenamiento Ecológico Local del municipio de 
Morelia, 2012,20 dónde se caracteriza el área del asen-
tamiento con uso agrícola y silvopastoril, que junto a la 

20 M. H. Ayuntamiento Constitucional de Morelia, Programa de Ordenamiento 
Ecológico Local del Municipio de Morelia, Michoacán, 2012.
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Asentamiento popular: Ampliación Leandro Valle, Morelia, Michoacán
Ubicación de Ampliación Leandro Valle. Elaboración propia. 

falta de seguridad en la propiedad de la tierra, hace que 
los habitantes queden en un “limbo” respecto al acceso 
a servicios, a educación e infraestructura por parte de 
las autoridades, a pesar de que han ocupado dicha área 
desde hace más de una década, mismo que se constata 
con la precariedad material del asentamiento. 

Respecto a los actores involucrados en el ot del asen-
tamiento popular se reconocen dos grupos. Los prime-
ros son actores internos ubicados en tres escalas: los 
miembros de la asociación (a cargo de la regulación de 
los lotes) que históricamente han establecido las formas 
de ordenar según sus prioridades como la ubicación de 
la escuela, las áreas verdes, los espacios comunes, entre 
otros, y que trabajan en la escala del asentamiento; los 
habitantes (vecinos) ubicados a nivel de manzanas y ca-
lles que también forman una agrupación y establecen 
los usos en sus calles; y los miembros de las familias 

ubicadas en la escala vivienda, que ordenan su territorio 
(su casa). 

El segundo grupo son los actores externos, en él se 
encuentran las autoridades de los tres niveles de gobier-
no (municipal, estatal y federal) quienes intervendrán 
en las escalas administrativas correspondientes, ellos 
objetan la regularidad y la dotación de servicios a la 
comunidad. Dentro de los actores externos existen di-
ferentes formas para involucrarse con el ordenamiento 
del asentamiento popular, algunos mediante proble-
máticas urbanas, otros relacionados con su ubicación 
en un área verde relevante en el municipio y otros por 
intereses educativos y de salud, entre otros.  De esta for-
ma, ordenar el asentamiento popular debería llevarse a 
cabo a través de un diálogo de lucha por los intereses y 
resistencia de los actores involucrados de acuerdo con 
sus necesidades. En esas interacciones entre actores, si-
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multáneamente al ordenamiento del asentamiento, se 
construye el territorio.     

De esta manera, los actores se van estableciendo en la 
comunidad como mediadores o líderes que buscan ser 
reconocidos formalmente por las autoridades, mostran-
do su organización, y a la vez, los habitantes se apropian 
del territorio que han transformado, adaptado y habitado. 
En este caso, el ordenamiento territorial no sólo se esta-
blece por las características físicas si no que deben reco-
nocerse las diversas formas de apropiación del territorio, 
aunque estén fuera de los sectores y límites administrati-
vos, reconociendo las necesidades y aspiraciones de los 
diversos actores, que les permitan llegar a una vida plena.  

Propiedad social: Tehuacán, Puebla

En México existen tres tipos de propiedad: nacional, pri-
vada y social. Esta última, es la que cobra relevancia en 

el presente análisis por diversas razones: en primer lugar, 
la propiedad social ocupa aproximadamente 51% del te-
rritorio del país y se conforma por ejidos y comunidades 
agrarias, y también se les denomina en conjunto como 
núcleos agrarios. En segundo lugar, la propiedad social 
tiene características propias que definen su forma de or-
ganización y apropiación de su territorio y tiene su sus-
tento legal en el artículo 27 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y en la Ley Agraria de 1915 
con sus posteriores modificaciones en el año 1992,21 cuya 
función es regular y proteger a los núcleos agrarios y pro-
porcionar los lineamientos para que los sujetos agrarios 
definan el uso y aprovechamiento de sus tierras. 

Ubicación de Tehuacán, Puebla. Elaboración propia. 

21 Congreso de la Unión, Ley Agraria, 2018. Disponible: <https://www.diputados.gob.
mx/LeyesBiblio/ref/lagra/LAgra_ref14_25jun18.pdf>.
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Es en la propiedad social donde se está llevando a 
cabo la urbanización, sobre todo en áreas que se loca-
lizan en la periferia de las ciudades, como es el caso de 
la ciudad de Tehuacán, en el estado de Puebla. Es im-
portante mencionar que, este apartado se inserta en el 
marco de acceso universal al conocimiento como parte 
de las actividades de retribución social establecidas 
por conacyt, y forma parte de la tesis de maestría en 
Geografía, ciga-unam, titulada: “Análisis del cambio de 
la cobertura de suelo dentro de la propiedad social del 
municipio de Tehuacán, estado de Puebla”. 

Retomar a la propiedad social como un agente que 
incide en la configuración del territorio en México y en 
específico, en el municipio de Tehuacán (figura 3), es 
fundamental para entender las relaciones entre los ac-
tores que intervienen en los procesos de transformación 
en un territorio específico, sobre todo en aquellas don-
de la peri-urbanización está presente y la ubicación de 
un núcleo agrario (na) juega un papel importante. Esto 
porque considerando su distancia del na con respecto al 
centro urbano, las actividades que se realizan, los recur-
sos con los que cuenta y su relieve, pueden ser limitan-
tes para que se delimiten las áreas urbanizables. 

Partiendo desde lo local, la configuración territorial 
dentro de cada núcleo agrario tanto en el municipio de 
Tehuacán como en el resto del país es construida por 
la población, quien le da significado al espacio donde 
viven y desarrollan sus actividades, por ello, son los suje-
tos agrarios quienes tienen la facultad de decidir el uso 
y aprovechamiento de sus tierras a través de la Asam-
blea General, en donde se exponen las propuestas sobre 
temas de especial interés para la población y mediante 
quórum se establecen los acuerdos. Por ello, la Asam-
blea es el órgano administrativo más importante dentro 
del núcleo agrario y es uno de los actores que incide en 
el ordenamiento territorial al interior y exterior de la pro-
piedad social, ya que representa a toda la comunidad. 

Uno de los consensos que se deciden en la Asamblea 
y que define los límites territoriales de un núcleo agra-
rio tiene que ver con la ejecución de acciones agrarias 
como las expropiaciones, segregaciones, permutas, am-
pliaciones, y adopción de dominio pleno, entre otras. 
En algunas de estas acciones participan instituciones 
gubernamentales que junto con la Asamblea se llegan 
a acuerdos para el beneficio de ambas partes. Una de es-
tas instituciones que inciden en el ordenamiento territo-

rial es la Comisión para la Regularización de la Tenencia 
de la Tierra (corett) y el H. Ayuntamiento de Tehuacán, 
quienes, por medio de la expropiación, regularizan los 
predios ocupados por avecindados y asentamientos hu-
manos irregulares, sobre todo en la periferia de la ciu-
dad de Tehuacán.

Así mismo, las modificaciones que el Estado hizo a la 
Ley Agraria y al artículo 27 en 1992 fueron un impulso 
para que los ejidatarios pudieran obtener dominio pleno 
de sus parcelas (es decir, las tierras pasaron a ser propie-
dad privada) y de esta forma, las tierras entraron al mer-
cado inmobiliario, siendo este un proceso transformador 
de la frontera urbano-rural, en donde se lleva a cabo una 
diversificación de los usos de suelo para dar respuesta 
a las necesidades de las ciudades y su población, por lo 
que se puede considerar a las inmobiliarias como actores 
importantes en la construcción del territorio, ya que una 
zona agrícola puede transformarse en urbana o industrial.

En la propiedad social existe el programa de ordena-
miento territorial denominado Programa de Regulariza-
ción y Registro de Actos Jurídicos Agrarios (fanar), que 
es un programa interinstitucional a cargo del Registro 
Agrario Nacional (ran), Procuraduría Agraria (pa) y en cier-
ta medida también participa la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano (sedatu), estos son actores 
que participan en el diseño de políticas públicas relacio-
nadas al ordenamiento territorial. El fanar se enfoca en 
regularizar y certificar los núcleos agrarios para otorgar 
certeza jurídica y, así los sujetos agrarios puedan ejercer 
sus derechos sobre sus tierras y acceder a los beneficios 
que otorgan los programas sociales.22 De esta manera, a 
los ejidatarios y comuneros se les miden sus tierras y se 
delimitan las grandes áreas (zonas de uso común, área 
parcelada y zona de asentamientos humanos) al interior 
del núcleo agrario. Esto es de suma importancia, ya que 
así se conocen los límites y ubicación de cada núcleo y 
con ello se pueden diseñar los planes de desarrollo en 
diferentes escalas, pues cabe destacar que a menudo 
esto no sucede.

22 Registro Agrario Nacional, “El rraja es el programa de ordenamiento territorial 
más importante del sector agrario en México”, Gobierno de México, 28 de marzo de 
2022. Disponible: <https://www.gob.mx/ran/articulos/el-rraja-es-el-programa-de-
ordenamiento-territorial-mas-importante-del-sector-agrario-en-mexico?idiom=es>.
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Por ejemplo, en el Plan Municipal de Desarrollo de 
Tehuacán, Puebla, 2021-2024,23 la propiedad social no 
figura entre las políticas públicas a ejecutarse ni en los 
ejes temáticos y transversales que establece el Plan para 
lograr los objetivos propuestos enfocados al mejora-
miento económico y social de la población que habita 
en el municipio de Tehuacán. Sin embargo, en el año de 
2014 se elaboró el Plan Municipal de Desarrollo Urba-
no Sustentable de Tehuacán,24 en donde se mencionan 
ciertas particularidades de la propiedad social, así como 
su inserción en el diseño de áreas de reservas de creci-
miento a través de compra-venta de tierras, expropiacio-
nes, entre otras, pero de forma muy breve sin explicar 
realmente cómo es que el gobierno municipal influirá 
en las decisiones de la propiedad social, para que se 
lleve a cabo una correcta ejecución de los proyectos de 
ordenamiento territorial. 

Por ello, es necesario que los organismos guberna-
mentales establezcan relaciones de comunicación con la 
población agraria para llegar a acuerdos que los benefi-
cien a futuro, ya que la propiedad social debe ser toma-
da en cuenta en cualquier programa de ordenamiento 
territorial, más aún, cuando este régimen de propiedad 
está presente en poco más de la mitad de la superficie 
territorial de México, y es en ella donde se está dando el 
proceso de urbanización de forma precaria, ya que las 
viviendas no cuentan con los servicios básicos, y los cam-
bios dentro de la propiedad social se relacionan con los 
cambios en la cobertura del terreno, donde las extensio-
nes de vegetación natural están disminuyendo.  

Caso en Colombia
Desarticulación de la gestión del agua 
y el ordenamiento del territorio
Cuenca de Ubaté

La cuenca de Ubaté es un territorio definido por ocho mu-
nicipios con historia, cultura y características en común 
ligadas a sus aguas. En efecto, la cuenca tiene una dis-
tribución hidrográfica determinada principalmente en 

23 Gobierno de Puebla, Plan municipal de desarrollo de Tehuacán, Puebla, 2021-2024. 
Disponible: <https://ojp.puebla.gob.mx/normatividad-municipal/item/3866-plan-
municipal-de-desarrollo-de-tehuacan-puebla-2021-2024>.
24 Idem.

la conjunción del río Ubaté y sus tributarios, sumado a 
un conjunto de lagunas y humedales que sobreviven a 
lo que era hace unas décadas un gran lago. Actualmente 
habitan unas 112,000 personas, siendo el municipio de 
Ubaté el más poblado e importante de este territorio.

El caso de la cuenca Ubaté es relevante por varias ra-
zones. En primer lugar, se alinea con el actual Plan de 
Desarrollo del gobierno colombiano, que busca ordenar 
el territorio en torno al agua, lo que invita a analizar la 
gestión actual a nivel local y revelar el papel de los ac-
tores involucrados en términos de localización y poder, 
es decir, del agua en el territorio. Comprender este tipo 
de características territoriales de la gestión del agua 
propicia la resolución de conflictos, disminuyendo la 
vulnerabilidad hídrica. Además, este caso se selecciona 
en el marco del acceso universal al conocimiento pro-
movido por el conacyt, retomando la tesis de maestría 
del posgrado en Geografía, ciga-unam, “Geohistoria del 
paisaje en la cuenca del río Ubaté, Colombia, a través de 
su gestión hidrosocial (1830-1922). Se considera que 
este caso colombiano puede contribuir a la búsqueda 
de otras maneras de ordenar el territorio alrededor del 
agua, las cuales pretenden superar visiones dualistas 
y sectoriales, avanzando hacia cambios emergentes en 
la forma de gestionar y concebir ríos, cuencas, flujos de 
agua y sistemas de uso, lo cual es clave en los contextos 
mexicanos y latinoamericanos.  

En Colombia, aunque administrativamente cada mu-
nicipio se encarga de generar un Plan de ordenamiento 
territorial (pot), con una vigencia de 10 años, según lo 
establece la loot del país, no sucede así con la gestión 
del agua que se encuentra dividida; por un lado, cada al-
caldía municipal se encarga de la distribución del líqui-
do y el saneamiento ambiental en las zonas urbanas. Por 
otro lado, los ríos, humedales y lagunas son gestionados 
territorialmente por la Corporación Autónoma Regional 
de Cundinamarca (car), que considera a la cuenca como 
una unidad administrativ, y se encarga de mantener la 
cantidad y calidad del agua en zonas rurales. La car cuen-
ta con un Plan de ordenamiento y Manejo de la Cuenca,25 
y las lagunas tienen un plan de manejo ambiental. Allí 

25 car, “pomca y ríos Ubaté y Suárez”, Gobierno de Colombia, 2020. Disponible:<https://
www.car.gov.co/vercontenido/84https://www.car.gov.co/vercontenido/84>.
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Ubicación de la cuenca Ubaté, Colombia. Elaboración propia. 

se establecen los lineamientos de la gestión abordando 
al agua desde un énfasis biogeofísico, considerando de 
forma segmentada las interacciones territoriales e histó-
ricas de quienes la habitan.

Adicional a esto, en la cuenca del río Ubaté (figura 
5) se desarrollan diversas actividades socioeconómicas, 
que son las que definen la mayoría de los actores presen-
tes en este territorio, entre las que se destacan la mine-
ría de carbón por socavón, la ganadería para obtención 
de leche, la agricultura de papa, actividades comerciales 
mixtas, y habitantes de las zonas urbanas y rurales, los 
cuales usan el agua como un recurso para sus propios 
fines. Actualmente, el uso del agua entre estos actores 
no se encuentra equilibrado, lo que ha generado esce-
narios de conflicto territorial, contaminación, escasez y 
vulnerabilidad hídrica.

Dentro del marco jurídico del ordenamiento territo-

rial y ambiental en Colombia se establece que el manejo 
del agua debe estar articulado con toma de decisiones 
de ocupación y ordenamiento del territorio. Aunque la 
car implementa un Enfoque de Gestión Integrada del 
Recurso Hídrico, que intenta cumplir con este fin, la rea-
lidad es que no existe una armonización entre el mane-
jo del agua y el ordenamiento territorial, ya que ambos 
procesos pertenecen a agencias gubernamentales dis-
tintas (Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 
versus Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio), las 
cuales hacen un conjunto de normas disímiles de difícil 
aplicación, que se superponen en competencias, esca-
las, tiempos, e intereses entre usos del suelo y aguas. A 
lo anterior se suma que los planes económicos munici-
pales que genera cada alcalde durante su gestión (deno-
minados Planes de Desarrollo), tampoco se articulan con 
los pot y la gestión del agua.
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Como consecuencia de lo anterior, en la cuenca 
ha aumentado la vulnerabilidad hídrica, ya que se ha 
disminuido paulatinamente la cantidad y calidad del 
agua disponible, la cual se encuentra cada vez más 
amenazada, toda vez que los vertimientos de aguas re-
siduales provenientes de los centros poblados y por las 
actividades económicas en zonas rurales son dispues-
tos en cuerpos de agua sin ningún tipo de tratamiento. 
Esto indiscutiblemente conduce hacia escenarios de 
escasez. Por otro lado, se acrecientan los conflictos en-
tre los actores de la región, ya que existe un control de 
las aguas en las zonas planas, a través de distritos de 
riego que son canalizadas y desviadas para el sector 
ganadero, privando a las comunidades del agua para 
otros usos (figura 6). A su vez, las industrias mineras de 
carbón generan afectaciones en la extracción y trans-
porte del material minero que contaminan algunas 
fuentes hídricas. De esta manera, existe un contexto 
de competencia por el agua entre los ganaderos y mi-
neros, en detrimento del resto de los actores y de los 
requerimientos naturales de la cuenca.

Además de lo anterior, las instituciones gubernamen-
tales se encuentran desarticuladas con la comunidad, y 
su relación en torno a la gestión y gobernanza conjunta 
del agua sólo se desarrolla escasamente en el marco del 
cumplimiento de las políticas públicas nacionales. Como 
consecuencia, el papel que desempeñan las autoridades 
ambientales y civiles ha fomentado el descontrol, explo-
tación y apropiación arbitraria del agua, lo cual, sumado 
a la indiferencia de gran parte de la población, una fa-
laz percepción generalizada de abundancia hídrica y la 
poca incidencia de las organizaciones comunitarias en 
la toma de decisiones, han generado una serie de difi-
cultades evidentes en la articulación entre la gestión del 
agua y el ordenamiento territorial local.

En síntesis, el caso de la cuenca Ubaté es un ejemplo 
paradigmático de los desafíos que exige el ordenamien-
to territorial en Colombia; aunque el marco jurídico 
nacional y local plantea la descentralización y sostenibi-
lidad del agua en la cuenca, en la práctica la jerarquiza-
ción de los intereses nacionales −centrados en aspectos 
económicos, mineros y ganaderos− se superponen so-
bre los criterios ambientales, de participación y gober-
nanza local del agua.

Conclusión 

El documento muestra cómo se entiende y aplica el 
ordenamiento territorial en dos casos de México y uno 
de Colombia. Se parte de la idea de concebir al territo-
rio como una construcción social e histórica, que tiene 
una dimensión espacial y temporal, estructurada por 
las relaciones entre seres humanos y con los elemen-
tos biofísicos. Siguiendo esta concepción, el proceso de 
ordenar el territorio involucra las relaciones entre acto-
res con los elementos biofísicos. 

Dando respuesta a nuestra pregunta inicial, quiénes 
son los actores involucrados, se considera que son diver-
sos, tantos intereses existan y ubicaciones en diferentes 
niveles (internos/residentes y externos/no residentes) 
en el territorio, y su forma de relacionarse con las ne-
cesidades y acciones del ordenamiento, dichos actores 
pueden ver en el proceso de ordenar el territorio, tanto 
oportunidades como trampas, por ello, durante el orde-
namiento deberá existir una negociación entre ellos que 
guie el mismo proceso. 

Esta discusión busca superar la visión simplista de 
entender al ordenamiento territorial como un producto 
realizado en cortos plazos, sectorizado (urbano, rural, 
ecológico, comunitario, turístico, ente otros) y sólo limi-
tado a la administración gubernamental, para caminar 
hacia un acercamiento más integral que lo reconoce 
como un proceso social e íntimamente relacionado con 
la forma en que se han construido las relaciones y por 
tanto el mismo territorio. 
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